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ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2022-00331-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y lo expuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada (PDF43), el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. AUTORÍCESE la entrega de los depósitos judiciales que existan 

dentro del presente asunto a la señora DIANA PAOLA RAMIREZ CASAS. 

 

1.1. Por lo anterior, proceda Secretaría de conformidad, dejando 

las constancias a que haya lugar.  

 

2. AGRÉGUESE a las diligencias la comunicación proveniente de 

MIGRACIÓN (PDF45) y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

3. ARCHÍVESE el expediente, dejando las respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

C.S.B. 
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